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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucía Flores Olivo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer sanción de hasta una mitad de la pena privativa de la libertad prevista para el tipo de robo simple y multa, cuando el sujeto 

activo sea un servidor público, contratista, permisionario, o persona involucrada con el sector de la industria eléctrica y obtenga un 

beneficio económico personal por permitir el uso ilegal de energía eléctrica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 368.Se equiparan al robo y se castigarán como tal:  

 

 

I. (…)  

 

 

II.- El uso o aprovechamiento de energía eléctrica, magnética, 

electromagnética, de cualquier fluido, o de cualquier medio de 

transmisión, sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

legalmente pueda disponer de los mismos. 

 

No tiene correlativo 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 368 del 

Código Penal Federal. 

 

 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II 

del artículo 368 del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 368. …. 

 

 

I. (...) 

 

 

II. (...) 

 

 

 

 

Cuando el sujeto activo sea un servidor público, contratista, 

permisionario, o persona involucrada con el sector de la 

industria eléctrica y que obtenga un beneficio económico 

personal por permitir el uso ilegal de energía eléctrica, se le 

impondrá sanción de hasta una mitad de la pena privativa de 

la libertad prevista para el tipo de robo simple. En cuanto a 
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la multa, esta podrá ser determinada a criterio del juzgador, 

teniendo como límite la cantidad indebidamente obtenida. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los asuntos, procedimientos y juicios que se 

encuentran en trámite al momento de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se substanciaran conforme a las disposiciones 

legales vigentes en el momento de su inicio y se resolverán hasta 

su total conclusión por la instancia que conozca de ellos. 

 


